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Pérdida de un órgano o miembro 
El BAZO. Sus funciones en la economía hu

mana y su importancia en la Medicina Legal 

Por el Dr. JULIO ORTIZ VELASQUEZ. 

Profesorr de Medicina Legal. 
Miembro Correspondiente de la Sociedad Argentina de Criminología. 

Académico Honorario. 

Anotamos, para empezar, que en la e•laboración de este artículo 
tuvimo1s la valiosa colaboración de Rodrigo Londoño Londoño, nues
tro discípulo en Medicina Legal, y preparador_ de los Laboratorios 
de Histología y de N euro-Anatomía de la Facultad de Medicina 
en la Universidad de Antioquia. 

EL BAZO, es un órgano sólido, impar, situado profundamente 
en la parte superior e izquierda de la cavidad abdominal. Limita 
por arriba con el diafragma, ,por adentro y atrás con el riñón 
izquierdo, por adentro y adellante con el estómago, y porr abajo con 
el ángulo izquierdo del cólon, 

Sólo como anomalía anatómica puede faltar el bazo, y también 
como anomalía ·anatómica puede encontrar�e uno, dos, má,s bazos 
supernumerarios ya que ·lo normal es la existencia de uno solo. 

CONSTITUCION HISTOLOGICA 

El Bazo está envueito por una cápsula conectiva que envía ta
biques hacia el ·interior del órgano, los que 101 dividen eln una serie 
de compartimientos para luego confluir en el' hiUo. Sobre éste es� 

trama •asienta la parte noblel, compuesta por la pulpa blanca for
mada por lo1s corpúsculos de Malpighi, y la pulpa roja constituida 
por verdaderas, sinuosidades sanguíneas, .Uenas de sangre. 
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La circulación se hace en la siguiente forma: la arteria esplé
nica entra por el hilio del órgano y se divide ¿n ramas que siguen 
los septus nacidos de la cápsula, de estas arterias se desprenden 
otras más pequeñas que se dirigen al parenquima. Las arterias se 
rodean de un manguito linfodtario y después de atravesar el cor
púsculo de Malpighi se dividen como ·las ramas de un pincel, ar
terias penicileas, para ir a d-esembocar en los s.enos venenosos. 
(Es esta la teoria cerrada de la circulación esplénica). Estos senos 
se continúan col!l las venas que van a seguir el mismo curso de las 
arterias pero en dirección contraria. Tanto al comienzo de los se

nos venenosos como en su continuación con las vénulas existen eS
finteres qu� actuando sincrónica OJ asincrónicamente, son capaces 
de convertir el órgano en un verdadero reservorio de sangre. 

SUS FUNCIONES 

El bazo en la vida embrionaria es un órgano hemopoyético, 
pero def.lde el sexto mes de ·la vida intrauterina su función solo se 
reduce a Ja producción de Iinfócitqs y monócitos, función que en 
c·l ::J.dnlto tiende a desaparecer con la edad; sinernbargo, en estados 
patalógicos puede metaplasiarse y ser un órgano hematopóyetico. 

En cuanto a la destrucción de sangre, el bazo se considera corno 
el "cementerio" de los glóbulos rojas, pero no se sabe su causa ni 
e� mdcanismo, tat vez alguna sustancia elabora.da a�lí mismo sea 
la que destruye los glóbulos que con motivo de la estasis ·sanguí
nea en .Jos senoi!l esplénicos, se hacen más. esféricos y por Jo ta·nto 
más suceptibles a la destrucción. 

A su vez, debido a la riqueza en elementos del sistema reticulo
endotelial, el bazo juega un gran pape.] en la defensa orgánica ya 
sea por la fagositosis o por la elaboración de anticuerpos de sus 
células reticulares. 

Además de todas estas funciOines, el bazo juega un gran papel 
en el metabolismo del hierro, debido a la destrucción de lo.s gTó
bulos rojos; en el metabolismo lipóideo, y en el metabolismo prQtéico. 
Finalmente, parece que existe Una interrelación hormonal entre el 
bazo y las suprarenales, tiroides, y ganadas. 

Hay autores que sostienen que puede fa-ltar el bazo sin compro
meter ampliamente la salud y la vida de1 individuo a quien se 1e 
extirpa. Se refieren ellos, naturalmente, a individuos a quienes se 
les efectúa la extirpación del bazo por haber sido herido éste, ha
llándose sano, y .sanos también ESTABAN TODOS LOS OTROS 
ORGANOS del sujeto lesionado. 

· 

En efecto, en corroboración de lo aseverado por tales autores, 
creemos del caso anotar que en .nuestl'a práctica de Medicina Legal 
contamos con varias observaciones de individuos esplenectomizados. 
De entre ellos solo haremos mención a nueve que nos ha sido posi
ble observar periódicamente hasta hace algunos meses, después de 
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haber sido lesionados tres de ellos con arma contusiva, cinco con 
arma cortante y punzante, y, uno con proyectil de revólver. 

El tiempo transcurrido de.sde el día de 1las extirpaciO'P"es del bazo 
se distribuye así: en F. C. diez años; O. O. seis años; T. H. siete 

años; Cruz H. G. (mujer) das años; Javier U. tres años; O. T. 
ocho meses; y J, M. siete meses. Ninguno de los individuos aludidos 

ha presentado hasta hoy transtornos cínicos apreciables, compor. 

tándose por lo tanto como personas sensiblemente normales en su 

salud física. 

No está por demás anotar que desconocemos el resultado de sus 
hemogramas. 

Mas no sucede lo mismo cuando se trata de sujetas que al 
extirpárseles el bazo ya sufrían algún transtorno orgánico grave. 
Es a éstos sujetos a quienes se refieren otros autores cuando¡ sos .. 

tienen que en las operaciones en las que se extirpa el bazo debido 
a un estado patológico que impida su correcto funcionamiento., no 
pasan de ser más que intervenciones muy briUantes que no van a 
mejorar al paciente sino que por el contrario muy posiblemente van 
a apresurar J.a muerte. Esto ocurre muy frecuentemente en casos 
de esplenectomías por síndrome de Banti, neos gástricos, anemias 
hemolíticas adquiridas y en algunos tipos de púrpura. 

Experimentalmente se ha observado que la extirpación del bazo 
trae un discreto aumento en eil número de los glóbulos rojos y una 
gran producción de glóbulos blancos Jos que pueden llegar hasta 
el dobl'e de las cifras normales; per(l Io más característico es el 
aumento de las plaquetas, las que pueden aumentar hasta llegar 
muchas veces a la cifra de un millón· por milímetro cúbico en lugar 
de d<Xscientos cinouenta mil que es lo normai, de donde se ha su
puesto que el' bazo tenga un inflttjo hormonal sobre la medula ósea 
frenando su actividad. 

Debido a esto, actualmente la única indicación de la esplenec
tomía s:ería la púrpura tromobocitopénica, y la anemiashemo.Jítica 
congénita. En estos casos las funciones del bazo serían suplidas 
por "el' sistema reticulo- endotelial del organismo como por el ejem. 
plo los ganglios linfáticos, :medula ósea, hígado, etc. En las opera
ciones en que se ha estirpad01 el bazo. como en ciertas nevplacias 
del estómago, el Banti etd, no se ha comprobado que viva más 

tiempo el paciente esplenectomizado que el no operado y si no 
fallecen por una enferm.edad intercurrente todos ellos mueren de 
g�trorragias en un tiempo determinado. 

La conducta es pues distinta en Joos sujetos que han sufrido rup
turas del bazo por traumas, armas cortantes y punzantes o por 
pl'oyEictiles de armas de fuego, en cuyos casos la espleneetomía se 
l'equiere como el único · medio para sa,lvar al herido y evitar la 
muerte por anemia. Estos individuos que por lo general no sufren 
ningún perjuicio en la economía, si presentm un problema Médico
Legal ya que han perdido un ORGANO UNICO en el cuerpo humano. 
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PERDIDA DE UN ORGANO O MIEMBRO 

¿Cuál es el significado que debe dársele a Ja frase compren
dida en el artículo 375 del Código Penal Colombiano en vigencia, 
al referirse a la pérdida de un órgano o miembro? 

El artículo en mención dice: "Si la lesión produjere la pér
dida de un órgano � miembro, la pena será de tres a nueve años 
de presidio, y la multa de quinientas a cinco mil pesos ($ 500 a 
$ 5000)". 

"Artículo 374. Si la lesión produjere .Ja perturbación funcional 
transitoria de un órgano o miembro, la pena será de dos a cinco 
años de presidio y la mUilta de doscientos a cuatro mil pesos ($ 200 
a $ 4.000)". 

"Si la perturbación funcional o psíquica fuere permanente, la 
pena será de dos a seis años de presidio y la multa de dQscientos 
a cinco mil pesos ($ 200 a $ 5.000)'L 

· 

ORGANO en anatornia es un conjunto de tejidos destinados a 
llenar ciertas funciones. 

Ahora bien, el doctor N erío RQjas, Profesor titular de MedL 
cina-Legal en la Facultad de Medicina de Buenos Aires, en su 
obra sobre la materia de fecha 1936, y en el capítulo· titulado "Le
siones" se expresa así en •la página 83: 

"SENTIDO Y ORGANO. Estos pueden ser debilitados o perdi
dos, siendo la lesión, respectivamente grave Q gravís:ima. De· ahí 
la necesidad da aclarar el concepto, sobre todo de la palabra órgano. 

"Organo es usado aquí en el sentido funcional y no anatómico. 
El expresa un conjunt<i de tejidos o de órganos de menor impor
tancia que actúan simultáneamente en el ejercicio de una función 
determinada. Organo, en anatomía: es un riñón, y un ojo, pero en 
el lenguaje jurídico de nuestro Código Penal, órgano es el con
junto de ambos riñones y de ambas ojos, o sea, la función renal 
y la función visual. Los comentaristas y 1l'a jurisprudencia ver
náculos, de acuerdo con los antecedentes italianos así lo han afir
mado. Sería, pues, mejor que la ley dijera FUNCION y no órgano. 

"Si se trata de la pérdida de un Qjo, la •lesión es grave por 
"debilitación de un sentido", aunque el ojo es un órgano anatómi
camente. La aclaración es más necesaria para otros órganos dobles 
que no son S ENTIDOS. Así para un riñón o un testículo: su pér
dida es debilitación de órgano o sea de la función, no siendd, pues, 
lesión gravísima, sino grave". 

"La pa�labra M 1 E. M BRO se refiere a cualquiera de las cuatro 
extremidades en toda su extensión anatómica y capacidad funcional 
y al miembro viril". 

En el Código Penal Colombiano vigente desde 1936, esta cla
sificación de grave, leve y levíSima dé que nos habla el doctor RO\ias, 
quedó suprimida y .los peritos Médicos tan solo deben decir si ha 
quedado a consecuencia de una lesión una deformidad física, des-
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figuración, una perturbación funcional o psíquica, y si ellas son 
reparables, transitorias � permanente, pero sin decir nada de la 
gravedad. 

De conformidad con la definición anterior, hay órganos que 
debemos !]¡amar pares como son los formados por el conjuntol de 
ambos .ajos, ambos riñones, de �os deis pulmones, de los dos tes
tículos, etc.; y perdido o debilitado uno de ellos, se debilita, se 
perturba la función que a ambos les está destinada, per;o no se 
pierde el órgano. Sucede además con la pérdida de algunos órganos 
dobles, ·los pulmones o riñones por ejemplo, que si se pierden los 
dos pulmones o los dos. riñones no sOllo se perturbó la función de 
estos órganos sino que se perdió el ór!:lano por completo y con la 
pérdida de dichoJ órgano se pierde la vida. N o sucede lo mismo 
con la pérdida de ambos testículos, pues con la extirpación o con 
la pérdida funcio'I'al de los dos testículos no se pierde la vida sino 
que únicamente .se pierde la función del órgano y esto, sólo cuando 
la extirpación testicular o Ja pérdida funcional de ellos ocurre en 
la niñez, pues. cuando tiene ¡Jugar en la edad adulta no se pierde 
sino la capacidad generandi y continua por mucho tiempo la ca
pacidad cocundi. 

Y hay órganos impares co.mo el páncreas, el timo, la •lengu·a •. 

el bazo, etc., en los cuales al perderse el órgano se pierde la fun
ción exceptuando este último, es decir, el bazo pues cuando se pierde 
este órgano bien sea por atrofia o cualquiera otra enfermedad o 
porque haya necesidad de ef�tuar su extirpación cuando es herido, 
se pierde el órga·no como tejido pero la función que él cumplíll 
sigue siendo desempeñada en parte y djeficientemente por otros 
órganos de menor importancia tal como lo indicaremos más adelante. 

Ciñéndonos a la terminolpgía del Código Penal Colombiano, 
que habla de ORGANO y no de. "FUNCION", hemos venid01 concep
tuando ha�ta hace poco, e.n algunas de nuestras actuaciones peri
ciales que, la pérdida del bazo en un individuo que sufrió una he
rida e:n él, y, a quien hubo necesidad de extirpársele, constituye en 
e·l Individuo en la pérdida de un órgano, que el C. P. Colombiano 
castiga con la pena ·de tres a nueve años de prisión y multa de 
quinientos ($ 500) a cinco mil pesos (� 5.000) por que considera que 
se ha perdido totalmente la FUNCION de éste órgano. 

Esta opinión la hemos expvesado también en nuestras publica
ciones en varias "Revistas" del país. 

Pero, ya que el legislador, a pesar de que hace diez y seis 
años que está en vigencia dichd Códig-o Pena.] no ha precisado si 
al hablar en el menciaoodo artículo 375, de pél'dida de un ''ORGANO" 
quiso referirse a la pérdida de los tejidos que lo forman o a las· 
FUNCIONES que a éste le están encomendadas, creemos que antes 
de atrevernos a dar un concept:o precisQ, debemos establecer si se 
debe considerar la extirpación del bazo como pérdida total o par
cial de su FUNCIONA M 1 ENTO, porque, al efectuarse la extirpación 
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de éste, si se ha perdido como órgano, pero las funCiones orgamcas 
de ias cuales 01 formaba parte, sólo han sido alteradas parcialmente 
ya que en 1a economía humana hay otros órganos de.stinados a- cum
plir algunas de estas funciones. 

En efectO!, perdido el bazo con su extirpación, la función de 
defensa del organismo está reemplazada por el sistema reticulo-en
doteilial restante; la función .Jinfopoyética o la destrucción de gló
bulos rojos pueden ser reemplazadas por los ganglios linfáticos aun
que en paca intensidad; la función de metabolismo del hierro se 
puede ree'mplazar por los ganglio!'. linfáticos y por el hígado; tam
bién puede reemplazarse la función lipóidea y el metabolismo pro

. teico; la función de reservorio o depósito sanguíneo, esa, si no; se 
reemplaza; así como tampocd se reemplaza la función reguladora 
de la hemat�poyesis en ·la médula ósea ya que se ha observado 
que en las individuos a. quienes se les extirpa el bazo, siguen con 
un aumento de las plaquetas y de· los glóbulos blancos que en rea
lidad de verdad no afectan su sa•lud. 

Por consiguiente, con la extirpación del bazo en un individuo 
lesionado, si se ha perdido este como órganO!, y por lo tanto sus 
funciones en sí, pc'ro, como casii todas ellas forman parte de una 

. función general del organismo desempeñadas a la vez por otros ór
ganos que actuaban simultáneamente con e•l bazo, dichas funciones 
no se han perdido totalmente con la extirpación ya que en adelante 
van a seguir siendo desempeñadas aunque deficientemente por los 
dtros órganos a que nos hemos referit!o (amígdalas, timo, ganglios 
linfáticos, hígado, medula de' los huesos planos, de •losi huesos largos, 
de los huesos cortos, etc. l. Ha ocurrido por lo tanto, en el indivi
duo a quien se le extirpó e.J bazo no una -pérdida total sino una 
P ERTURBACION P ERMAN ENTE ,DE LAS FUNCIONES GENE
RAL ES MI ELO, LINFO, Y MONOPOY ETICAS, así como las de 
defensa ürgá:nica, y reservolrio sanguíneo y metabólicas. 

Ya hemos anotado que, el artículo 375 del Código Penal dice: 
"si la lesÍIÓn produjere la pérdida de un órgano o miembro la pena 
será de tres a nueve años de presidio y la multa de quinientos a 
cinco mil pesos". 

Y el artículo 374 del mismo Código Penal dice: Si la perturba
ción funciona) o psíquica fuera: permanente la pena será de dos a seis 
·años de presidio y la multa de doscientos pesüs a cinco mil peso�;. 

Sería mejor como 1'0 insinúa el doctor Nerio Rojas en su texto 
de Medicina-Legal - sf'gún transcripción que hicimos más atrás-, 
que el legislador .hablara de "Función" y no de órgano o miembro 
porquE- así, el Médico Legista tendria mayor amplitud para la ca-

. lificación del determinadas cónsecuencias de lesiones poo ejemplü de 
las dejada'S por las heridas producidas en el bazo, el cual forzosa

mente hay necesidad de el'>tirprar ya que en las heridas de éste 

órgano es impos.ible cohibir la hemorragia por procedimientos dis
Untos. 
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EstimamQ's que se podría subsanar la deficiencia que existe en 
el artículo 375 citado, con la "MODIFICACION ADITIVA" que 
hiciera el l·egisladdr, en dícho artículo, en la siguiente forma: 
SI LAS FUNCIONES D EL ORGANO -(CASO EXCLUSIVO DEL 
BAZO)-, P

•
UDIER EN S ER SUPLIDAS EN PART E POR OTRO 

U OTROS ORGANOS, lA P ENA S ERA DE DOS A S EIS AÑOS 
�E PR ESIDIO Y LA MULTA D E  DOSCIENTOS ($ 200) A CIN

CO MIL P ESOS ($ 5.000). 
Quedaría así igualada la pena que el Juez debe imponer al 

a�reSior en estos casos a la que se impone al mismo agresor, cuan
do causa en un individuo! una P ER'TURBACION FUNCIONAL O 
PSIQUICA PERMAN ENTE DE UN ORGANO O M I E MBRO. 

Con esta modificación aditiva, al artícuJ.o 375 del Código Penal 
consideramos que se daría lugar a la enmienda de la injusticia 
que puede existir en el artículo en mención ya que en él, se CO!l

funde el órgano anatómico con las fu:r:ciones de éste, y no- tuvo 
en cuenta el legislador que perdido el BAZO QU E ES l)N ORGANO, 
Y P EROl DO CON EL, LAS FUNCION ES QU E D ESE M P EÑABA, 
estas van a continuar siendo desempeñadas aun cuando deficiente
mente, por otros órganos que desde antes venían actuando simultá
neamente, con el bazo-, es decir, nos proponemos no ser tan cate
góricCI3 en lo que a éste órgano se refiere; y a NO S EGUIR CON
SID ERANDO SUS L ESION ES CO MO P ERDIDA FUNCIONAL D EL 
ORGANO POR S EPARADO que en realidad sí se pierden; sino que 
debemos considerarlas como perturbación de funciones generales 
del o-rgani.smo en las cuales el Bazo contribuye en parte. 

Medellín, octubre 20 de 1952. 
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